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● En México, existe una disponibilidad natural media de agua de 474 mil 
637hm3 al año, que lo ubica en el ámbito mundial como uno de los países 
con disponibilidad baja.  
 

• México cuenta con más de 4 mil presas, cuya agua se destina para 
generar energía, uso público y agrícola. 
 

• En el país, existen alrededor de 653 cuerpos de agua subterránea o 
acuíferos, 104 están sometidos a sobreexplotación. Del total de acuíferos 
se extrae más del 60% del agua subterránea destinada para todos los 
usos. 
 

• Debido a la sobreexplotación, la reserva de agua subterránea está 
disminuyendo a un ritmo cercano a 6 km3 por año. 
 

• Al 2004, la disponibilidad natural de agua por habitante en el país fue de 
4 mil 505 m3 anuales; la menor se registró en la región del Valle de 
México (188 m3/hab) y la mayor en Chiapas (24 mil 549 m3/hab). 
 

• La infraestructura para la potabilización del agua suministrada está 
constituida por 864 plantas; de éstas 770 se encuentran en operación.  
 

• Entre 1980 y 2004 se presentaron 92 ciclones tropicales en las costas de 
México, de los cuales 42 tenían intensidad de huracán al llegar a la tierra. 

 
 
En vísperas del “Día Mundial del Agua”, a celebrarse el 22 de marzo, el INEGI integró en este 
documento información relevante sobre la disponibilidad y manejo del agua en el país, sumándose 
a la difusión del IV Foro Mundial del Agua, que tendrá como sede a la Ciudad de México en el 
presente mes, cuyo objetivo es aumentar la conciencia en el manejo de agua, fomentando la 
discusión para la formulación de políticas entre todos los actores involucrados.  
 
El agua es un recurso vital para la vida y soporte del desarrollo económico y social de cualquier 
país del mundo, fundamental para los ecosistemas y requisito para la sustentabilidad del medio 
ambiente y su biodiversidad. La distribución natural del agua en el ámbito mundial y regional es 
desigual: mientras en algunas regiones es abundante, en otras es escasa o inexistente.  
 
La disponibilidad del líquido depende de la dinámica del ciclo hidrológico, en el cual los procesos 
de evaporación, precipitación, transpiración y escurrimientos dependen del clima, las 
características del suelo y su vegetación y de la ubicación geográfica. El hombre ha alterado dicho 
ciclo para satisfacer diversas necesidades, principalmente para uso agrícola, industrial, y 
doméstico. En México, las actividades agropecuarias consumen aproximadamente el 76% del agua 
dulce.  
 
En las últimas décadas, el agua se ha convertido en un recurso estratégico para el desarrollo 
económico y la supervivencia de los países debido a la escasez del agua para consumo humano y 
a la pérdida de la calidad original. Según expertos de Naciones Unidas, dos de cada 10 personas 
en el mundo –más de mil millones de personas– carecen de fuentes de agua potable, lo que 
ocasiona que por día 3 mil 900 niños mueran por este problema, mientras que más de 2.6 mil 
millones no cuentan con saneamiento básico. 
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En México, el desperdicio, la falta de pago por el servicio, la contaminación del recurso, su 
inadecuada utilización y deficiente administración, además de la presión poblacional, han dado 
lugar a que la nación se encuentre entre los países con una disponibilidad de agua promedio baja, 
ubicándose en el lugar 81 a nivel mundial. 
 
El agua ha sido catalogada por la ONU como un recurso finito, cuyo acceso seguro es considerado 
como uno de los derechos humanos fundamentales y una de las Metas del Milenio –donde se 
busca reducir para el año 2015 el porcentaje de personas que no tienen agua–, proclamándose el 
Decenio Internacional para la Acción: “El Agua fuente de Vida” por ser éste un recurso 
indispensable para mitigar la pobreza. 
 
RECURSOS HÍDRICOS 
 
En el 2004, en México existía una disponibilidad natural promedio de 474 mil 637 hectómetros 
cúbicos1 (hm3) de agua al año, ubicándolo en el mundo como uno de los países con disponibilidad 
baja, resultando esto crítico en años de precipitación escasa. 
 
La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) tiene definidas en el país 37 regiones hidrológicas, 
administradas por medio de 13 regiones. La región con mayor disponibilidad de agua es Frontera 
Sur, con una disponibilidad de 158 mil 260 hm3 y una extracción de 1 999 hm3. 
 
En el 2004, último año disponible, la extracción bruta de agua ascendió a 75 mil 430 hm3, de la 
cual 64% fue de origen superficial y 36% de origen subterráneo. De la extracción total de agua,  
más de tres cuartas partes se destinaron al uso agropecuario y el resto para uso público y la 
industria autoabastecida.2 

 
 

  D is tribució n po rcentual del agua según t ipo  de uso  co nsunt ivo , 2004

A gro pecuario , 
76%

A bastecimiento  
público , 14%

Industria  
auto abastec ida, 

10%

 
 

Fuentes: Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua. SGAA. CNA 
 
 

Entre las fuentes de agua superficial se encuentran 39 ríos principales, por los que escurre 
aproximadamente el 87% del agua, destacando el río Grijalva-Usumacinta con un escurrimiento 
medio de 115 mil 536 hm3, con un área de cuenca de 83 mil 553 km2 y una longitud de 1 521 km.  
 
Entre los siete lagos importantes, se encuentra el de Chapala, con un área de cuenca de 1 116 km2  

y una capacidad de almacenamiento de 8 mil 126 hm3; y por último, gran cantidad de pequeños 
ríos y embalses.  

                                                 
1 1 hm3  (hectómetro cúbico) es igual a  1 000 000 m3. 
2 Uso agropecuario: incluye los usos agrícola, pecuario, acuacultura, múltiples y otros; el uso para abastecimiento público 
incluye los usos público urbano y doméstico; y el uso en industria autoabastecida contempla la agroindustria, servicios, 
comercio y termoeléctricas. 
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Los cuerpos de agua subterránea o acuíferos definidos en el territorio nacional ascienden a 653, 
alrededor de 104 están sometidos a sobreexplotación; éstos suministran más del 60% del agua 
subterránea destinada para todos los usos. Entre los problemas que conllevan la sobreexplotación 
y la sobrepoblación están la disminución de la reserva de agua subterránea en un ritmo cercano a 
6 km3 por año y la intrusión salina en 17 acuíferos, 9 de ellos ubicados en la Península de Baja 
California. 
 
La infraestructura hidráulica en el país está constituida por más de 4 mil presas; 667 consideradas 
como grandes embalses, destacando la Dr. Belisario Domínguez (conocida como la Angostura) 
ubicada en Chiapas, con un volumen almacenado de 9 mil hm3, seguido por la presa 
Netzahualcóyotl (9 mil 605 hm3) e Infiernillo (9 mil 340 hm3), localizadas en Chiapas y Guerrero-
Michoacán, respectivamente, destinadas principalmente para la generación de energía eléctrica, 
mientras que para los usos de abastecimiento público e irrigación, la presa General Vicente 
Guerrero es la principal proveedora (3 900 hm3). 
 
El país cuenta con una infraestructura hidroagrícola de 6.3 millones de hectáreas, de las cuales 2.9 
millones se encuentran en 39 492 unidades de riego y 3.4 millones en 86 distritos de riego. Su 
eficiencia en la conducción del agua para el año 2003 fue de 64.2 por ciento. 
 
COBERTURA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
En la Cumbre de Naciones Unidas de 2000, México adoptó los “Objetivos de Desarrollo del 
Milenio”, comprometiéndose a reducir en 2015 a la mitad el porcentaje de personas que en 1990 
no contaban con agua potable. En 2004 la meta fue rebasada, llegando a 90.7 el porcentaje de 
personas con servicio de agua potable.  
 
En materia de saneamiento, la meta adoptada en la Cumbre de Johannesburgo para 2015, de 
reducir a la mitad el porcentaje de habitantes que carecen del servicio. En 2004, el 78.6% de los 
101.4 millones de personas que habitan en viviendas particulares contaban con alcantarillado.  
 
DISPONIBILIDAD Y DOTACIÓN 
 
Al 2004, la disponibilidad natural de agua por habitante en el país fue de 4 mil 505 m3 anuales. La 
menor disponibilidad per cápita (188 m3/hab) se registró en la región del Valle de México, donde se 
ubica la aglomeración poblacional más importante del país, la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, en contraste con Chiapas donde la disponibilidad natural per cápita fue de 24 mil 549 m3 al 
año, con la precipitación más abundante y una densidad poblacional no tan alta. 
 
Respecto a la calidad en la disponibilidad de agua en las viviendas, de acuerdo con el XII Censo 
General de Población y Vivienda 2000, el 65.1% contaba con agua dentro de la vivienda; 29.9% 
fuera de la vivienda pero dentro del terreno; 3% accede a agua de la llave pública; y sólo 2% 
acarrea agua de otra vivienda. En total, la disponibilidad abarcaba al  88.8% de las viviendas, 
mientras que 10.2% no disponía del servicio. 
 
POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA 
 
Desde el punto de vista de la sustentabilidad, la calidad del agua y el tratamiento del agua residual 
son muy importantes para el cuidado de la salud humana y el equilibrio de los ecosistemas. 
 
La Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) ha incrementado de manera constante el volumen de 
agua desinfectada, principalmente a través de la cloración. Mientras en 1991, el 84.2% del agua 
suministrada cumplía con esta característica, en el 2003 ascendió al 95.4%. En 2004, la eficiencia 
de cloración llego a 95 por ciento. 
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Según el II Censo de Captación, Tratamiento y Suministro de Agua de 2004, la infraestructura para 
la potabilización del agua suministrada en el país estaba constituida por 864 plantas, con una 
capacidad instalada de 163.428 l/seg, pero sólo 770 plantas se encontraban en operación. El 
mayor número de plantas potabilizadoras en operación se encuentran en Sinaloa (128), aunque su 
capacidad conjunta no es muy importante (6 mil 739 l/seg); contrastando con Veracruz (40) y 
Michoacán (52), cuyas plantas tienen una capacidad instalada mayor (34 mil 150 l/seg y 24 mil 167 
l/seg, respectivamente). 
 
Los principales procesos utilizados en las plantas para potabilizar el agua para uso y consumo 
humano son: clarificación convencional (183 plantas), clarificación de patente (124), de membrana 
(61), filtración directa (57) y remoción de fierro y manganeso (12).  
 
De acuerdo con la información proporcionada por los organismos operadores que prestan el 
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento en 2004, en el país existían 1 481 plantas 
de tratamiento para aguas residuales municipales, 121 más que el año anterior, con una capacidad 
instalada de 92 mil 675 l/seg; 1 300 se encuentran en operación, registrando un gasto tratado de 
64 mil 542 l/seg. La cobertura de tratamiento en el período 2000-2004 pasó de 23% a 31.5 por 
ciento. 
 
En 2004, del total de agua residual municipal tratada en las plantas para tal fin, poco menos de la 
mitad recibió tratamiento por medio de lodos activados y cerca de una quinta parte a través de 
lagunas de estabilización principalmente. 

 
Fuente: CONAGUA, Situación del Subsector de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 2004. 

 
Las plantas que cuentan con mayor capacidad conjunta de instalación y tratamiento en operación 
se localizan en Nuevo León (57 plantas en operación, que dan tratamiento a 9 mil 754 l/seg), el 
Estado de México (67 plantas y 4 mil 451 l/seg) y Baja California (25 plantas y 4 mil 060 l/seg). 
 
Por medio del alcantarillado en 2003, se recolectaban 205 m3/seg de aguas residuales 
provenientes de los centros urbanos, de los cuales 31.5% recibe tratamiento, mientras que la 
industria genera 258 m3/seg, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma Oficial NOM-001 de 
Semarnat, que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 
 
En 2004, en el país, existían 1 875 plantas para dar tratamiento al agua desechada por la industria, 
1 791 de ellas están en operación y dan tratamiento a 27 mil 393  l/seg. El mayor número se 
encuentra en: Estado México (225), Baja California (179), Veracruz (156) y Querétaro (131); por el 
contrario las entidades que cuentan con menos de diez plantas de tratamiento son: Quintana Roo 
(2), Distrito federal (3), Nayarit (4), Baja California y Guerrero (7), seguido de Zacatecas (8). 

Distribución porcentual de agua residual municipal tratada según tipo de
tratamiento utilizado, 2004
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La mayor capacidad en operación para tratar agua residual de origen industrial se ubica en 
Veracruz (8 914 l/seg), seguido por Nuevo León (3 000 l/seg), Morelos (2 215 l/seg) y el Estado de 
México (2 026 l/seg). 
 
En 2002, existían 14 actividades económicas que generaban las mayores cargas de contaminantes 
157.7 m3/seg de agua residual, destacando las siguientes: acuacultura (67.6 m3/seg), azucarera 
(45.9 m3/seg), petrolera (11.4 m3/seg), servicios (10.3 m3/seg), química (6.9 m3/seg), celulosa y 
papel (5.5 m3/seg). 
 
En 2003, el agua residual reutilizada después de haber recibido tratamiento ascendió a 133.7 
m3/seg, 85.7% se utilizó en el riego agrícola, 8.3% en las industrias regionales y el 6% en el 
servicio municipal. 
 
USOS NO CONSUNTIVOS 
 
El agua empleada para la generación de energía hidroeléctrica, a través de procesos como el 
geotérmico, termoeléctrico, nucleoeléctrico, y de ciclo combinado que retornan el agua utilizada a 
la fuente proveedora ha ido descendiendo: mientras que en 1999 el volumen de agua empleado 
fue de 153 mil 270 hm3, para el 2003 el uso no consuntivo disminuyó a 96 mil 164 hm3, siendo las 
regiones de mayor uso del recurso Frontera Sur (34 mil 056 hm3), seguido por la región Balsas (30 
mil 969 hm3). Las plantas termoeléctricas producen 86% de la energía del país. 
 
CONTAMINACIÓN DEL AGUA 
 
En México, solamente el 20% del agua recibe tratamiento, por tanto una inmensa cantidad de agua 
contaminada se vierte a ríos, lagos o lagunas y zonas costeras sin ningún tratamiento previo. Para 
monitorear esta situación la CONAGUA cuenta con la Red Nacional de Monitoreo, conformada por 
964 sitios y 357 estaciones de monitoreo a nivel nacional. Los dos parámetros que permiten 
evaluar la calidad del agua son la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) y la Demanda Química 
de Oxígeno (DQO).  
 
Las regiones administrativas que presentan los porcentajes de estaciones con mayor 
contaminación por Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) son: el Valle de México y Sistema 
Cutzamala (32%), Golfo Centro (10.8%) y Balsas (5.1%). A nivel nacional, 5.3% de las estaciones 
de monitoreo aparece con fuerte contaminación; 14.3% está contaminada; 15.7% tiene calidad 
aceptable, 12.9% buena calidad y 51.8% excelente calidad. 
 
Por Demanda Química de Oxígeno (DQO), sólo dos regiones administrativas registraron fuerte 
contaminación, siendo éstas: el Valle de México y Sistema Cutzamala con 62.5% y la Región 
Balsas con 21.5 por ciento. El nivel de contaminada se presenta en 4 regiones: Península de Baja 
California (56.3%), Balsas (35.7%), Lerma-Santiago-Pacífico (35.6%) y Pacífico Norte (28.6%).  
 
Las aguas residuales generadas en los centros urbanos contienen 2.17 millones de toneladas de 
DBO5 en el año 2003; de éstas, 1.73 millones de toneladas se recolectan en el drenaje municipal y 
sólo 0.51 millones de toneladas son removidas en los sistemas de tratamiento. 
 
La industria generó una carga contaminante de 9.5 millones de toneladas de DBO5, de las cuales 
sólo 1.01 millones de toneladas son removidas en los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
industriales. 
 
Diversos estudios muestran que las zonas costeras mexicanas presentan problemas de 
contaminación, los cuales producen efectos nocivos sobre los organismos que habitan en el mar, 
los estuarios, las lagunas costeras y los humedales, produciéndose en algunos casos daños 
irreversibles a los ecosistemas costeros y considerables costos sociales y económicos. 
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El Programa de Aguas Limpias, que registra el grado de contaminación bacteriológica en las 
principales playas del país, indica que, de un total 184 playas muestreadas, Acapulco Guerrero; 
Veracruz, Ver. –también consideradas con riesgo sanitario– y en menor grado Puerto Vallarta, 
Jalisco; Lázaro Cárdenas, Michoacán y, Ciudad del Carmen, Campeche, resultaron contaminadas. 
 
ASPECTOS DE SALUD 
 
El agua contaminada es transmisora de enfermedades e infecciones como la tifoidea, disentería y 
gastroenteritis. No obstante, en México la tasa de mortalidad por enfermedades diarreicas en 
menores de 5 años se ha reducido, pasando en 1990 de una tasa  nacional de 123 casos por cada 
cien mil habitantes de este grupo de edad, a 23 casos en 2000, ubicándose como la cuarta causa 
de mortalidad infantil en nuestro país.  
 
INFORMACIÓN ECONÓMICA DEL AGUA 
 
Según el Censo de Captación, Tratamiento y Suministro de Agua, realizado por el INEGI en la 
ronda de los Censos Económicos de 1999 y 2004; en este último año, en el país existían 2 mil 366 
organismos operadores de agua. De éstos, 1 484 atendían a localidades urbanas, y 882 
organismos a localidades urbano-rurales.  
 
En 1998, dichos organismos dieron ocupación a 80 mil 888 personas y generaron un valor 
agregado censal bruto de 20.9 millones de pesos. En 2003, el  personal ocupado aumentó a 94 mil 
225 personas y el valor agregado censal bruto fue de 44.6 millones de pesos, mientras que la 
productividad del sector (m3 de agua producida/ PIB) aumentó de 1 782 pesos en 1998 a 1 811 en 
2003.  
 
En cuanto al pago de agua correspondiente al gasto intermedio de las actividades productivas, en 
1998 representó el 0.13%, mientras que el porcentaje del gasto final en bienes y servicios de los 
hogares fue de 0.16 por ciento. En 2003, las diferencias en ambos gastos disminuyen, al pasar a 
0.25 y 0.24 por ciento, respectivamente.  
 
El agua producida en 2003 llegó a 9 mil 356 millones de m3 de agua, el 72.37% provenía del 
subsuelo y 27.62% de fuentes superficiales. En 1999, del total del agua producida sólo 76% fue 
suministrada, y de ésta solamente 77.6% fue facturada o cobrada, mientras que en 2003, el 
porcentaje de agua cobrada descendió a 59.3 por ciento. El 83.73% del agua facturada fue 
consumida por el uso doméstico, 11.39% por las actividades comerciales y sólo 4% por las 
industrias, mientras que en servicios públicos se facturó un 2.35 por ciento. 
 
Con esta información, el INEGI brinda indicadores para contribuir al conocimiento de la 
problemática del Agua en México. Consulte este documento en la Sala de Prensa del INEGI, en la 
siguiente dirección:  
http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=; asimismo, si 
requiere información por entidad federativa consulte nuestro sitio www.inegi.gob.mx, acuda a los 
centros de información del INEGI o contáctenos vía telefónica o por correo electrónico. 
 
 
Si requiere información sobre este tema u otros relacionados, consulte la siguiente 
bibliografía: 
 
Comisión Nacional de Agua (2005), Estadísticas del Agua en México. Sistema Unificado de 
Información Básica del Agua (SUIBA), México, CONAGUA. 
 
Comisión Nacional de Agua (2004), Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, México, CONAGUA. 
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Tratamiento y Suministro de Agua. Censos Económicos, México, INEGI. 
 
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (2004), II Censo de Captación, 
Tratamiento y Suministro de Agua. Censos Económicos, México, INEGI. 
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Información Estadística sobre el Agua en el sitio del INEGI: 
http://www.inegi.gob.mx/est/default.asp?c=5837  
 
 

* * * * * * 
 

ANEXO ESTADÍSTICO 
 

Extracción de agua dulce por fuente, uso y región administrativa, 2004 Valor 

Extracción bruta de agua dulce, 2004 (hm3) 75 430 

Superficial 48 235 
 

Subterránea 27 195 

Extracción bruta de agua dulce, según tipo de uso, 2004 (hm3)  

Agropecuario 57 462 

Abastecimiento público 10 670 

Industria autoabastecida    7 298 

Extracciones de agua dulce por Región Administrativa 2004 (hm3)  

I Península de Baja California 3 807 

II Noroeste 6 419 

III Pacífico Norte 10 491 

IV Balsas 10 417 

V Pacífico Sur 1 264 

VI Río Bravo 8 539 

VII Cuencas Centrales del Norte 3 745 

VIII Lerma-Santiago-Pacífico 13 210 

IX Golfo Norte 4 503 

X Golfo Centro 4 622 

XI Frontera Sur 1 999 

XII Península de Yucatán 1 708 

XIII Valle de México 4 706 

 


